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Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Solicitud de entrega 11001 4189 009 2023 00460 00 
 
Como quiera que el presente asunto corresponde a las diligencias 
relacionadas en el numeral 7º del art. 17 del C. G. del P., se RECHAZA la 
presente demanda por falta de COMPETENCIA, en concordancia con lo 
dispuesto en el parágrafo de la mentada norma. 
 
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE las presentes diligencias al Juez Civil Municipal 
de esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 55142f51188e26f28c3334121cada58d1e1befb88061bd91aefaf5afd34b279d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00474 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aportar copia del endoso en procuración efectuado a Casas & 
Machado Abogados S.A.S. para incoar la presente acción. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que en el expediente obra únicamente el endoso 
realizado a favor de Carvajal Valek Abogados Asociados S.A.S. (fl. 15, 
archivo 01). 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00475 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder determinando e identificando claramente el asunto 
para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 
del C. G. del P. Téngase en cuenta que dicho documento debe cumplir 
con lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del art. 5º de la Ley 
2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00476 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar los 
valores correspondientes a intereses corrientes y de mora, el período 
exacto al que corresponden cada uno de aquellos, así como la tasa a 
la que fueron liquidados.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2022 01820 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de PABLO TOMÁS SILVA 
MARIÑO contra JORGE ENRIQUE LIZCANO ZEA, por las siguientes sumas 
de dinero, contenidas en el contrato de transacción celebrado el 8 de octubre 
de 2021. 

1. Por la suma de $12.582.000 m/cte. por concepto del capital de las cuotas 
de administración correspondientes al período de julio de 2011 a junio 
de 2016 contenidas en el acuerdo de transacción base del recaudo.  
 

2. Por la suma de $2.400.000 m/cte. por concepto de las costas procesales 
incorporadas en el contrato de transacción base de la ejecución causadas 
en primera y segunda instancia.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre los capitales indicados en 

los numerales anteriores, liquidados a la tasa del 6% anual, conforme 
a lo dispuesto en el art. 1617 del Código Civil, desde la notificación 
efectiva de este proveído al demandado y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. Lo anterior, teniendo en cuenta que el 
presente asunto no es mercantil y, en todo caso, en el documento base 
del recaudo no se pactó nada sobre dichos réditos.  

3. Por la suma de $14.676.121 m/cte. por concepto de los intereses 
incorporados en el contrato de transacción base de la ejecución.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 



dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada PILAR CARANTÓN MATEUS, como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b34808a34a9b286ade0f299d4b404784ffa821317c7feaeee6f3e9d94c6ec681
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00477 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar la tasa 
a la que fueron liquidados los intereses de plazo deprecados, así como 
el período exacto al que corresponden.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d1323996526fa315ce49d5bf1350013a003a82777a7b11f3fc62a2f2da00c1f
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de Inmueble Arrendado RAD. 11001 4189 009 2022 01702 00 
 
Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 84 
y 384 del Código General del Proceso, se ADMITE la presente demanda de 
restitución formulada por RV INMOBILIARIA S.A. en contra de LUIS 
FELIPE ACERO MUÑOZ. Tramítese conforme al procedimiento VERBAL 
SUMARIO. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días. Notifíquese de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 o según lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. 
 
Se reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, 
como apoderado general del extremo actor, en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 
Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4003 060 2010 01427 00  
 
En atención a la solicitud que antecede y a la respuesta dada por el Banco 
Agrario de Colombia, por secretaría, ofíciese al Juzgado 60 Civil Municipal 
de esta ciudad con el fin de que informe si obran a sus órdenes depósitos 
efectuados para el presente asunto y, en caso afirmativo, proceda a realizar 
la correspondiente conversión de los títulos a este Juzgado. Tramítese 
directamente por secretaría.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 00083 00 

 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar unas sumas de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del 
C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CORPORACIÓN SOCIAL DE 
CUNDINAMARCA contra DIANA ESPERANZA LADINO CUESTA, por las 
siguientes sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 2-1902087:  

1. Por la suma de $2.672.658,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución. 
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo 
exigible, esto es, 5 de agosto de 2021 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $24.483,oo m/cte. por concepto de los seguros 

incorporados en el pagaré base del recaudo. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA SOLANO MEDINA, como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  



Ahora bien, en atención al escrito de sustitución aportado y de conformidad 
con lo normado por el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la sustitución 
de poder y en consecuencia se dispone tener al abogado GERMÁN ANDRÉS 
CUELLAR CASTAÑEDA como apoderado sustituto de la parte demandante, 
en los términos y para los fines del memorial que precede. 
 
NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2164f1ed37d1586f28d4dd459f40181478488f67ed380f89e88049957575e580
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Verbal sumario- RAD. 11001 4189 009 2020 00295 00  
 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cabal cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio del 22 de febrero de 2023, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda. Sobre el particular, adviértase que se presentó el escrito de 
demanda dirigido nuevamente en contra de Blanca Collins de Alonso de 
Celada, respecto de quien la Registraduría Nacional del Estado Civil adujo 
no haber encontrado información alguna porque no obra dentro de sus 
bases de datos una persona con ese nombre. Téngase en cuenta que si bien 
en el certificado de tradición del inmueble sobre el cual recae la hipoteca 
cuya extinción se reclama se anotó como acreedora a Blanca Collins de 
Alonso de Celada, y como quiera que no se encontró la escritura en la cual 
se instrumentó la aludida garantía real para efectos de verificar los datos de 
dicha persona, lo cierto es que la entidad encargada de establecer la 
existencia de una persona natural en Colombia no encontró a dicha persona 
en sus bases y, entonces, mal podría este Despacho ignorar dicha 
circunstancia y admitir esta acción en contra de una persona de quien se 
desconoce su existencia, como tampoco es procedente admitir esta acción 
en contra de personas indeterminadas únicamente porque en este tipo de 
litigios es claro que la acción debe dirigirse en contra de quien es el acreedor 
de la obligación cuya prescripción se reclama.  
 
Adviértase, además, que la Registraduría Nacional del Estado Civil informó 
que encontró en sus bases de datos una persona con el nombre Blanca 
Leonor Collins de Rodríguez y, en ese sentido, es obligación de la parte 
demandante confirmar si esa persona es en contra de quien debe dirigirse 
la acción verbal sumaria respectiva, motivo por el cual también se inadmitió 
esta acción, en aras de que el extremo actor verificara tal circunstancia de 
acuerdo con toda la información suministrada por la aludida entidad, lo 
cual no sucedió, pues la parte demandante insistió en promover esta 
demanda en contra de una persona que como ya se dijo no existe.  
 
NOTIFÍQUESE  
   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 24 de marzo de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c47b9a1ec46007538577ca926d53584ec5de667409bd4dc3882cb00181e8e310

Documento generado en 23/03/2023 02:34:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


